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P A R T E  O F IC IA L
1.a SE C C IO N .-M IN IST E R IO S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y sa Au
gusta R e u  F amilia c o n t i n ú a n  en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

A las cuatro y media de la tarde del 
dia de ayer la Reina Doña Isabel II 
(Q . D. G.) recibió á la comisión de las 
Córtes constituyentes, encargada de pre
sentar á S. M. la contestación al discurso 
de la Corona.

El Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, Pre
sidente de las Córtes constituyentes, leyó 
el siguiente documento:

«Señora : Los Diputados de la nación 
no pueden menos de congratularse de 
que V. M. haya venido jcon mas compla
cencia y mas esperanzas que nunca á 
abrir las Córtes constituyentes, y á colo
carse entre los elegidos del pueblo. Al 
entregarse Y. M. sin reserva el 26 de 
Julio á la lealtad nacional, Y. M. dió una 
prueba de conocer bien la nobleza de los 
españoles, y el patriotismo de un pueblo 
que tan admirablemente se condujo en 
los memorables y gloriosos dias de Julio. 
Los deseos que V. M. manifiesta de ver 
consolidada la nueva era del bienestar y 
felicidad , que se inició entonces para 
nuestra patria , serán, Señora, cumplidos, 
porque son los mismos que animan á los 
Representantes de la nación , los mismos 
que sin duda animaron al Gobierno pre
sidido por el eminente Patricio elegido 
por V. M.

Grandemente complace á las Córtes 
constituyentes que Y. M. haya sido fiel á 
lo que aquel dia ofreció delante de Dios y 
del mundo, que haya respetado y que 
asegure respetará siempre la libertad y 
los derechos de la nación. Las Córtes con
fian en que V. M. abrigará constantemen
te tan nobles y dignos sentimientos, así 
como promoverán con el mayor celo los 
intereses públicos , procurarán aliviar 
cuanto sea compatible con las precisas 
atenciones del Estado las cargas que pe
san sobre el pueblo, siendo el norte de 
sus aspiraciones la justicia v la mora
lidad.

Resueltas están, Señora, las Córtes á 
hacer una Constitución eminentemente 
liberal, que consagre los derechos y ga
rantice los intereses populares, que sea el 
lazo de indisoluble unión entre la nación 
y el Trono constitucional, que ponga tér
mino á las luchas y á las discordias y co
to á los abusos del poder responsable , de 
modo que haga innecesarias las revolu
ciones ; una Constitución , que aceptada 
con agrado por su Reina, y recibida con 
gusto por los pueblos, no pueda menos de 
ser respetada y cumplida por todos.

Y. M., recordando enternecida los su

cesos pasados , exclamó : « Saquemos de 
ellos, Sres. Diputados, ejemplo y ense
ñanza para esta vida política que ahora 
se nos abre.» Saludable es siempre, Se
ñora , sacar de lo pasado ejemplo y en
señanza para lo futuro. Los errores que 
haya podido haber, propios son de la hu
mana naturaleza. Pero los abusos, las in
fracciones de ley, y sobre todo, las preva
ricaciones que personas responsables ha
yan cometido, no podrán menos de ser 
tomados en séria consideración por las 
Córtes para que sus actos sean juzgados 
con arreglo á los principios de alta justi
cia y de derecho constitucional.

Satisfactoria es para la nación la con
fianza plena y absoluta que en ella depo
sita V. M. La nación por su parte acaba 
de acreditar á la faz del mundo que no 
en vano se echó V. M. sin vacilar en bra
zos del pueblo español, y que este pue
blo , hidalgo y caballeroso. sabe corres
ponder á la confianza de su Reina, apre
surándose á declarar por la voz de sus 
Representantes que una de las bases so
bre que levantará, en uso de su sobera
nía , el edificio de su regeneración polí
tica es el Trono constitucional de la Reina 
Doña Isabel II y su dinastía. Sobre este 
punto la voluntad nacional se ha mani
festado ya , y las Córtes han pronunciado 
su último fallo. V. M. cooperará á man
tener los derechos y libertades de este 
pueblo generoso con la misma decisión y 
la misma buena fé con que el pueblo se 
ha apresurado á consolidar el Trono de 
V. M ,: asi lo esperan las Córtes constitu
yentes.»

Y S. M. se dignó contestar:

«Señores Diputados: Siempre me cau
san satisfacción los testimonios de apre
cio que me dan los Representantes de la 
nación; pero hoy es muy particular la 
que recibo con el mensaje de las Córtes 
constituyentes.

En él veo la uniformidad del propó
sito que hemos formado para afianzar el 
bienestar de nuestra amada patria, pro
pósito que para mí hacen sagrado mi fe 
de Reina, mi interés de Madre y mis sen
timientos de española.»

2.a SECCION. -—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Ea el anuncio  publicado en la Gaceta de 21 del 
co rrien te  para  la subasta  del trozo de c a rre te ra  en
tre  el rio Lahale y  el barranco  de la A raña , com 
prendido en  la c a rre te ra  genera l de Francia  , don
de dice «ante el G obernador^ de la provincia de 
Soria»', debe decir: «de Logroño.» Lo que se a n u n 
cia al público para conocim iento de las personas 
que deseen tom ar pa rte  en la pública licitación que 
ha de verificarse  el 20 del próxim o Enero.

3ª s e c c i ó n .  —  ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE G U A D A L A J A U A .

Con acuerdo de la Excma. D iputación p ro v in 
cial ha d ispuesto  este  A yuntam iento  suspender el

rem ate  señalado para el dia 24 del co rrien te  de la 
enagenacion á ven ta  Real del m onte llamado del 
V illar, m ediante estar solicitado de la superioridad 
se proceda á la renovación de su  m ojonera con 
objeto de ev itar u lte rio res  reclam aciones.

En su consecuencia esta m unicipalidad ha lija
do el dia 29 de Enero próxim o á las doce de su 
m añana para  celeb rar el doble rem ate  an te  este 
A yuntam iento  y la Excma. Diputación provincial, 
con sujeción al pliego de condiciones formado al 
efecto.

Guadalajara 21 de Diciem bre de 1854,=* El Al
calde P re s id e n te , Joaquín Sancho, =  Por acuerdo 
de S. E. I .,  Vicente Corrales.

DIPUTACION PROVINCIAL DE AVILA.

El lunes 22 del próximo m es de E nero  á la hora 
de las doce de su m añana , an te  la Excma. D ipu
tación provincial y en la sala donde celebra  sus 
sesiones, se su bastan  bajo el pliego de condiciones 
que está de m anifiesto en la Secretaría  de S. E. los 
productos que rinda  la recaudación de derechos 
de los portazgos del P u erto  del Pico y el t íe r r a -  
d o n , de la pertenencia  de la provincia : el a r r ie n 
do sera  por dos a ñ o s , que d eb erán  contarse  desde 
el dia 1.° de Feb re ro  del año próxim o de 1853, en 
el cual debe tom ar posesión el nuevo  arrendatario .

Las proposiciones se rán  por pliegos cerrados, 
extendidos conform e al modelo que se pondrá á 
con tinuación , y la cantidad m enor adm isible en  
cada uno  se rá ; la del portazgo del P u erto  del Pico 
de 35,000 rs ., y  la del H errádon 4500.

E ncada pliego ha de inclu irse  una  carta  de pago 
ó docum ento legal que acredite  h aberse  consignado 
en  la Tesorería de p rov incia , como dependencia de 
la Caja general de D epósitos, la cuarta  pa rte  del 
tipo señalado para el r e m a te , en m etálico ó en ac 
ciones de cam inos de las em itidas por la Dirección 
general de Obras públicas.

La subasta se celeb rará  con sujeción á lo dis
puesto en la instrucción de 19 de Marzo de 1852, 
y la adm isión de pliegos d u ra rá  hasta la hora se
ñalada para el rem ate.

Avila 20 de D iciem bre de 1854.=»Ei Presidente. 
Antonio Zaonero. — P. A. de la D. P . , G uillerm o B, 
de Q u iro s , Secretario .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .........................   hago p resen te
que habiéndom e enterado del anuncio  y del pliego 
de condiciones bajo las cuales se sacan á subasta
los rendim ientos del portazgo provincial de ,
me obligo á a rren d arlo s con dichas condiciones pol
los dos años que se f i ja n , pagando en  cada uno la
cantidad d e    (en  le tra ;. De no cum plir
mi com prom iso, el depósito h e ch o , que acredi
ta el docum ento adjunto  , responderá de las con
secuencias.

Fecha y firma del proponente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Hago saber se subasta  en ven ta  vitalicia la es
críbanla nu m era ria  vacante en la villa de C abre
ros del Monte, partido judicial de Uioseco, bajo las 
condiciones s ig u ien te s :

1? No se adm itirá  postura que baje de 1000 
reales, precio de tasación.

2? Cualquiera carga ó gravam en á que se halle 
ifecta la e sc rib an ía , se rán  de cuen ta  del rem a
tante.

3! En las p rim eras 24 horas siguientes á la 
celebración del re m a te , los licitadores que q u ieran  
,ener opcion al nom bram iento  afianzarán el pago 
ie la te rcera  p a rte  del precio ofrecido.

4* El rem atan te  podrá c e d e r lo  rem atado d en - 
,ro do las p rim eras 24 horas siguientes á la su 
basta.

5? El rem ate  y rem atan te  quedarán  sujetos á 
a adjudicación y Real nom bram iento, ó á la su p e 
rior resolución que en otro  caso se dicte conform e 
d  Real decreto  de 7 de Mayo de 1852.

6? A los 30 dias de comunicado el nom bram ien- i  

;o , pagará el agraciado el precio total del rem ate  
m  m etálico , y de ío con trario  caducará su  derecho, 
[lie.podrá recaer en los demas licitadores por su 
á rd e n , sin perjuicio de la responsabilidad de to
los á realizar el precio respec tivam en te  o fre
ndo.

7* Serán de cuen ta  del rem atan te  los derechos 
y gastos de la subasta.

El rem ate  único ten d rá  efecto s im ultáneam en te  
an el despacho de este  G obierno de provincia y  
m  el juzgado de p rim era  instancia de Rioseco á 
las doce del dia q u in to  posterio r á los 30 del

en que se publique osle edicto en  la Gaceta de 
Madrid.

Vallado!id 20 de Diciem bre de 1 8 3 4 .= Antonio 
Yalcarceb—d5or m andado de S, S., Isidoro Lazo,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA,

Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien
to de H ostalrich , dotada con #000 rs . anuales.

Los asp iran tes á dicha plaza p ueden  d irig ir su s 
solicitudes á aquel A yuntam iento  d en tro  del té r 
mino de un  m es, contado desde la publicación da 
este anuncio en ia Gaceta y Boletín oficial de la 
p ro v in c ia , por tres veces consecutivas con a rreg lo  
al Real decreto de 19 de O ctubre  del año pasado,

Gerona 11 de Diciem bre da 1854,=*Santiaga 
Picó. 1

Se halla vacante la plaza de Secretario  del 
A yuntam iento  de San Cristóbal de Bagés, dotada 
con 300 rs. vn . anuales.

Los asp iran tes á. la .misma pueden d irig ir sus 
solicitudes á la corporación m unicipal d en tro  del 
preciso térm ino  de u n  m e s , contado desde la p u 
blicación de este anuncio en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la p ro v in c ia , por tre s  veces consecutivas, 
con arreg lo  al-Real decreto  de 19 de O ctubre  del 
año pasado.

Gerona 9 de Diciem bre de 1834. =  Santiago 
Picó. 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DS H A C IE N D A  PU BLI C A D S L A  P R O VI N CI A DE  MA DR ID.

Habiendo sido denunciado en concepto de mos
trencos un  solar sito al pie de la cuesta de San Isi
dro del Campo, que linda por O riente con el ca
m ino que sube á la herm ita del Santo , por Me
diodía la casa de la fo n d a , por Occidente con o tra  
da D. Luis Fernandez de C órdoba, y  por N orte 
con la llamada de las M oreras, que habita  Félix  
Cobos, se hace saber al público á fin de que si 
alguno se creyese  con derecho á é l , se p resen te  á  
deducirlo  en e^ta A dm inistración , calle de Cape
llanes, núin. 5 ,  cuarto  principal izq u ie rd a , den tro  
del plazo de 30 d ías , á con tar desde el qué se in 
se rte  este anuncio en la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos de la co rte , pasado el cual sin  verificarlo  se  
con tin u arán  los procedim ientos g u b e rn a tiv o s , y  lo 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciem bre do 1854.=>L. A lvarez.

D. Juan  José Sánchez , Jefe de A dm inistración  
de tercera  clase y A dm inistrador principal de Ha
cienda pública e a  esta ciudad.

Apareciendo responsables D. Antonio Caballero 
y D. Lorenzo F u en tes , A dm inistrador y  Contador 
de Rentas que eran  en M archena en 1828, de la 
cantidad de 15,135 rs. 3 inrs. por sueldos pagados 
sin fo rm alizar, debiéndose reg u la riza r el expe
diente formado para cobrar la Hacienda e9te des
cu b ie rto , he acordado se íes cite por medio de los 
periódicos de esta c a p ita l , Boletín oficial de ia p ro 
vincia y Gacela de Madrid , á fin de que en el té r 
mino de 30 dias , á contar desde la fecha , solven
ten dicho descubierto  , y caso de h aber fallecido 
ambos ó alguno de e llos, los heredaros en  nom bre 
de sus c a u sa n te s , pues de no hacerlo  asi se proce
derá á lo que haya lu g ar. Si e stu v ie ren  satisfechos 
los 15,1.75 rs. 3 m r s . , se p resen tará  en estas ofici
nas el docum ento que lo justifique para ios efectos 
oportunos.

Sevilla 29 de Noviem bre de 1854. =» Ju an  José 
Sánchez.

D. Juan José Sánchez , Jefe de A dm inistración 
de H-icienda pública de torcera clase y A dm inis
trador principal de la de esta provincia &c.

Apareciendo responsable D. Antonio Ruiz , te r
cenista que fue de Osuna en  1826, de la cantidad 
de 3181 rs. 4 m rs. en que salió alcanzado, debién
dose regu larizar el expediente formado para cobrar 
la Hacienda este d e sc u b ie rto , he acordado citarlo  
por medio do los periódicos de esta capital, Boletín 
oficial de la provincia , y Gaceta do Madrid , á fin 
de que en el térm ino  de 30 días , á con tar desde ia 
fecha , so lvente dicho descubierto  , y caso de haber 
fallecido sus herederos, pues de no hacerlo así so 
procederá á lo que haya lugar. Si e stuv iere  satis
fecha dicha suma , se p resentará en estas oficinas 
el docum ento que lo justifique para los efectos 
oportunos. ,

Sevilla y Noviem bre 29 de 18-51,— Juan José 
Sánchez.



DIRECCION GENERAL DE CORREOS,
Mes de Setiembre de  1854.

E sta d o  general del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos del reino, Islas Raleares y  Canarias, como igualmente el nú 
mero y  clase de cartas circuladas en dichas dependencias; el número y peso de la correspondencia oficia l; la clasificación de la coi respóndemela extrangera , y la d 
franqueo de periódicos é impresos porteados al peso; y  por último, el número, clase y  producto de los sellos que se han vendido para el franqueo y certificados en toe 
el mes de Setiembre de 1854.

| V AL O RE S  IN TER V EN IDO S ENTRE LAS ADMINISTRACIONES. ' IDEM E S P E C IA L E S.

1 nacidas. 1 franqueo. j1 DE PUERTOS-RICO, CTTBA 8 8
CARTAS D

ADMINISTRACIONES,

Dobles 

y sencillas.

Rs. vn.

EL REINO,

Cargo e x 

traordinario.

R s . m ,

Y FIE]

Sencillas. 

Rs. vn.

iPINAS.

Dobles. 

R$. vn.

DEL EXTR/

Sencillas.

Rs. vn.

VNGERO.

Dobles. 

Rs. va.

Dobles 

y sencillas.

Rs. vn .

De periódi
cos  é im pre 
sos para el 

reino.

Rs. vn.

Idem para 
n a c i o n e s  
Gon lasque 
hay co n 

venios.

Rs.  tM:

Idem 
para na

ciones con 
las que p o  
hay c d p -  

venios,

Rs. vn.

Ingresos 

por pliegos de 

oficio y. pobres,

B*. vn,

661 204 80 4,607 1,650 105 200
B ada joz ............................... .»•.......................» ............... ............................. ................................. 27,21 0 446 242 ;&3 552 90 584 96
Bailen........ . . . .......... .............................................. .. ....  .......................................................... ........ \ 6 ,825 169 100 '906 4 7 4 174 7 0
Barcelona.  ̂ c .............., ..................................... 69,1 28 2 ,957. .30 3,234 958 24,394 12,27 9 888 4,055 455 103 . .26
B e n a v e n t e . . . - , ..................................* .............* .................................................................. ...............  \ 6,944 162 2-SO 18 179 30 721 1,486
Bilbao................ ............... .................................... .................................... .................................................. 7,411 189 990 253 9,203 3,359 41 4 225. . 4
Burgos. ..................................................................................... .......................... ......................................  32 ,336 572 3,381 9S4 5,91 0 3,137 639 7 68 25., 2 207. .1 4
C á d i z . .  ..............................................................- .......................................................................................  47,894 1 ,692 2,813 3,414 1 5,352 8,063 1,913 1.0 5 7.. 1 S 33 .30
Córdoba. . . . . . . .............* ........................................... . . . . . . . . . . .................................................. \ 7 ,2 26 468 160 14 391 8 8 206 74. .32 18
Coruñ a........... .... .............................................................................. .................. ....................................... 1 5,149 1,055 2,388 419 3,010 1 ,405. . 6 226 765 2 974. .23
E c i j a . . . . . . . .  ........... » • ....................... ................................................................................................. 12,204 110 95 1 06 6 64
Granada. ........................... - .. ............................................. .......................» ..................  2S,822 608. .26 505 76 1,534 843 786 592. . 4 200 . .24
Guadalajara . ^ ................................................................................................... ..  \ 5 957 98 125 7 3 56 36 192 349 19
L é r id a ................... - .......... — ............... * ........................* ' • • ............................................................  27,897 1,131 335 99 3,277 379 361 391..1 4
L ogroño.  ......................................  ................................................... . . . . . . . . .  ............................ j 9 .807 305 192 29 710 100 163 195..  S

165 260 23 675 106 309 650
4,238..1 0 6,000 5,577 32,416 36,319. 19 1,260 96,337..1 4!i 322 340

688 S30 190 10,059 6,546 642 252 300..  2
M anzanares ................................................ ....................... .......................................................................  12,481 57 130 137 259 41.. 10

8 50 45 28 36
M urcia . ............................ ........................................................ .. .......................... ..................................  2 4 , 6 6 1 252 278 68 2,375 907 37 S 7 6.. 5 511 ,13

393 493 8 1,601 346 406 320..1 8 27
507 2,6 25 396 1,732 775 4 2 460..  2
189 765 136 1,613 616 8 1 16
629 375 110 2,537 5 6 5 737 311
629 95 17 272 50 27 3 33

Santa Cruz de T e n e r i fe ............................ ....................................................................................... 2 , 1 38 29 9,000 1,022 1,023 1,6 24 501. .32 242 . .26
771. .24 1,440 219 4,493 1,773 1,7 52 1, 157 162. -21

92 10 105 1 3
109 65 1 40 24 222 180
382 65 270 30 211 83

84 85 9 216 31 6S3 32 4 323. .28
V a l e n c i a . ------------------ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . . . . . . . . . . . .  4 1 ,375 1,516 770 161 5,497 1 ,957 760 1,7 0 4..1 4 762 . .  9
Valladolid, . . . . . . . . . . .................... . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . .............  ................ . . . . . . . . . . ............. .  .  .  20,057 684 210 16 1,813 481 274 369. .17 1 ,481 . .26

710 57 5 119 6,067 1,657 100 313
Z aragoza ...............46,11 4
Caja de Lisboa......... . ............................................................ ..............................................

1,320 560 26 4,272 846 2,603 611 . 2 12 * • 228

Totales. , f , , . ,  ,  ,  t  .  j 869 ,035 2 4 ,077 . ,22

i
39,725 1 4,421 147 .895 86 ,320 . .25 1 8 ,705. .32 1 1 3,872. .1 8 836..1 0 7 ,6 88  .16

COR RE SPON DE N CIA  DE C A N A R IA S .  Aumentos por
rectif icaciones

ADMINISTRACIONES. "  pon denc ia 'par -
Sencillas. Dobles, Franco. Certificados. ticular.

, M i - - - - - - ^  , - - - - - -  L  —  • -  m ‘ Rs. v n .  R s . v n .  Rs. vn. Rs. vn.

Aumentos  

por  reparos.

Rs. vn.

T o t a l e s ,  

Rs. vn.

Abonos

acordados. 

Rs. vn.

L iq u id o  

p r o d u c t o .  

Rs. vn.

Cartas 

sobrantes. 

Rs. vn.

L iq u id o

e f e c t i v o ,  

Rs vn.

A lican te . . .  c  ̂ ................... ................................................. .. . ^
* * * * • • < • • • 1 30,543 1,254. .1 8 29,288..1  6 1 ,6 75 27,61 3 .1 6

29,305 1,475 27,830 884 2 6 ,946
18,418 1 ,196 17,222 636 16 ,586

Barcelona ... - ................................ .......... .........................................................  { 1 1 8 ,452 22 7,297..1 6 111 ,155 . .  6 3 ,282. .32 1 07 ,872 . .  8
B e n a v e n t e . ....................................... ........................................................................ 80 19,900 960. .26 1 8,939. . 8 1,2 23 1 7 ,716 . .  8
T> r, . . .  . .  , . _  ^ 22,1 97.. 4 746..1 2 21,450 . .26 331 21,11 9..26
/"I '  1 * * * ^ 43,006..1  6 2,506 45,500..1 6 2 ,1 73 43,327..1 6

82,233..1 4 6,586. .24 75 ,646 . .24 2,1 93. .18 7 3 ,453 . .  6
1 8 ,645. .32 1,037. . 6 1 7 ,608 . .26 800 1 6 ,808 . .26
27,391 ..29 I 2 ,770. .26 24 ,621 . .  3 1 ,5 79. .  6 23,0 41 ..31
12,635 61 6..2 4 12,018 . .10 438 1 1,580. . 10
35.037..1 8 1 ,851. .30 33,1 85. .22 1 ,382. .24 31,802 . .32

G u a d a la ja r a . .............. .............................. .................................................... ........................ 17,149 1,097 1 6,0 52 738 1 5,31 4
34,471..1 4 ¡ 2 .632 31,839. .1 4 1,062. .1 2 30,777 . .  2
11,501..  8 739. .26 1 0,761 -.1 6 3 92 1 0 ,369. .1 6

9,438 546..1 6 8,891 ..1 8 1 ,7 12. .32 7,1 78. .20
327,126..  9 1 5,594. .30 311 ,531 . .13 12,640 298,891..1  3

39,388..  2 1 , S 9 3 .3 7 ,495 . .  2. 1,266. .1 81 36,228..1 8
Manzanares ............................................... . . . .................................. 13,1 05.. 10 1,127. .16 1 1 ,977. .28 596,.1 0 1 1 , 3 8 1 . .  1 3

4,246 8 4 4,162 200 3 ,962
2 9 ,9 2 9 . .1 8 2 ,196. .18 27,733 1,671. . 6 2 6 ,061 .  28
1 9,2 85.. 1 S 1,1 57..1 2 ■18,128.. 6 1 ,726 1 6 ,402. .  6
25,995 . .  2 1,060 24,935 . .  2 1.2S6..  6 2 3 ,6 48 .  .30

9,651 784..1 0 8 ,866. .24 313 8 ,553. .24
P a m p lo n a .  ................................................................................... ......................................... 21,410 |j 2 ,729 18,681 653 18,028
S a l a m a n c a . . . ................. ........................ ........................................................................... 9,033 I 1,102 7.931 468..  6 7 ,462 . .28
S a n t a  C ruz de  T e n e r i f e ...................................................................................... .. ........................ 2 ,086. .20  615. .26 763. .12  48 70 .20 19,165 5,640 13,525 1,919. .  6 1 1 ,605. .28

65,1 96..1 1 ; 2 ,638. .28 62,557..1 7 2,324 60,233 .  .17
6.350 ¡! 230. . 6 6 ,119. .28 317 5,S02 . .28

1 4,383 j! 130 14,253 655 . .12 1 3 ,597. .22
1 5,494 ¡! 968 14,526 5 50 . .12 1 3,97 5..22QCG<IOcR !• 784 1 2 ,626. .28 551 12 ,075 . .28
54,764 . .23 3,632 51,132.-23 1,997 49,1 35. .23
25,386 . .  9 1,639 23,747 . .  9 95S 2 2 ,7 89 . .  9
24,058 2,127 21,931 620 21,311
56,606, .1 4 3,007.-1 2 53,599..  2 2,553 51,046 . .  2

T o t a l e s » w  - ,  ------------- 2 ,0 8 6 ..20 61 5..26 7 6 3 . . 1 2  48 2 , 9 3 8 . 1 8 80 1 ,3 29,309- ,29 81,839. .1 6 1 .247,470 .  .1 3 53,768 . .30 1.1 93.701 .1 7



d m if lc w m  oe la - correspondencia ecctroMgera,,

!
PROCEDENCIA. Ntíniw». ! Valor.

............................................................     M 3 8  i , 3 , 8 o - . , ,
.......................    4 M 7S  i l 3 < <¡r,!>
...................................................................................................... | <.*SB ¡

g nz: V .....................................................................................................  ^  a,33n
E r ..............................  .¡

g Uf a     1 «»« 3.694Austr,a   i ?.9,6 .( 90qOtras naciones ele Alemania  i So<?. qo-fir
« a n a ....................................... .............................. ' : ; ; ; ; ' ; ; ; ;  i . i ^ s  ít^ ; ;Inglaterra.................................................................................    /f.w
América , fuera ríe las posesiones españolas  , . . ' fl<p> Y .W ,

Suma , . , . ,   68.981 9.84.51 8, ??,

Núm ero y peso do la m r fsp o n d 'm o ’ui ofic/i al. Exúendieion de sellos de correos,
C LA SI FI C A C IO N

^  media onza......................................  78-S3/* De un rua r lo ............................................. „
De una Ídem..................................... 50,669 De seis ¡dem.......................................... l .Ó í í ’i m
De cuatro iclem.. . . ,   , . . . i o,4 36 De dos reales.........................................  3 608
Pe una libra . , . , . . . . . . . .  A,23! c' nc° idera.......................................  2,309 ( ' De seis ídem.  ...........   . i '234

, < s w °  g e ttt
ASOMEN. Xómeio. Valor.

%T , . / Garfas del reino. . . . . . . . . .  í Símciltas Y nobles. , , . 869,036 869,036 'Valores • ínter ve- 1  * * ?. Cargo extraordinario.. ^9,0 39 24,077 99
A^f-cfror»i!fS 1 Iclerin íie Pueríc-Riro, Cuba v Filipinas. \ ^n c ú ta s .........................  7,1 96 39,726Administrado-1 l Dobles................... . . . . . soí; 1 /;
üeS .......>ídem del extranjero   . . . ! Sencillas.........................  W  90 1 47,'sor,< Dobles..  ................ '11,6 44 86,390..26

( Nacidas..........................................     Sencillas y dobles  1 8,90 6 4 8,906. 32ídem especiales s. < Franqueo de periódicos é impresos para el reino.  ................  . .  \ ¡ 3 ' s 72 1 s
* Idem id. para naciones con las que hay convenios............................   2,20.9 836 *4 0

ídem para naciones con las que no hay convenios.......................
Ingresos por pliegos de oficio y pobres......................................................  _  7,688 1 6
Aumentos por rectificaciones en la correspondencia particular. . . , 9.938 1 8
Aumentos por reparos   . , $0

.Sencillas...............................................................................  2,086. .20 ]
Correspondencia \ Dobles..   ....................................................................    61 6.,26 ?

de Canarias. ...\ Franco . .   ........... .................... ............  . . . . . . . . . . .  763. 1 2 i  •• 3,613,24
( Certificados,.      48 ^

. Totales.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  14. . 984.MI 4.329.309..29
Abonos acordados s . . . . . . . ; , .  , . ,  „   ................... ............ . S i ,839..4 6

Líquido producio...  ......... ......................................... .......................... . .  1 .247,470..1 3
Cartas sobrantes,, ,  = . 63,768..30

Líquido efectivo,. ........... ........... ....................................................*, ,  ' ’ ..  4.4 93,704 ..47
Importe de sellos vendidos,     .................. 1,479,005 4.051,720..26

Total importe de correspondencia y sellos...................................... . .  2.245,422., 9

Madrid 22 de Diciembre de 4 854.— El Director general de Correo?, Angel Iznardf

ADMINISTRACION GEFATURA DE SALES
DE ROQUET AS ,

Pliego de condiciones forinado en v irtud  de órden de
lim o. S r . Director general de Rentas Estancadas de
5 de Moyo últim o  , bajo las que habrá de subastarse 
el arrendamiento por 25 años de los terrenov que 
tiene la Hacienda en Cabo de Gata para que se in u 
tilicen y reduzcan á cultivo por los rematantes.
4* La Ha cié sida pública da en arrendam ien to  

por espacio de 25 años , en la cantidad al monos 
de 600 rs. a n u o s ,  para que so inutil icen y r e 
duzcan á cult ivo los te rrenos  de ios esp u m e -  
ros salados que tiene en el punto  de Gibo aa 
G a t a , cuya  cabida y ex te n s ió n , términos y lindes 
verdaderos , aparecen dol plano y expedíante for
mado al intento y que se hallara de man i tiesto con 
este pliego.2* Corresponde á los arrendatarios , solo por e» 
tiempo de los 25 años , la utilización completa de 
los expresados te r ren os ,  como consecuencia de la 
cesión que les hace la Hacienda , y en recom p e n
sa de los trabajos y gastos que les ha de ocasionar 
reducir los  á cult ivo para su a pr o v eeh a ro i en o t„

3? Solo como va dicho es de 25 años ei plazo 
por el que la Hacienda contrae su com prom iso , y  
té rmioado este , podrá a r re n d a r  de nuevo dichos 
te rren os  si lo estima conveaien tr ;  variando el tipo 
de la ren ta  según lo acomode.^

4? Los te rrenos cedidos v o í n  a poder oe la 
Hacienda en  el mismo ser  y  estado que se ha
l len á la época de la te rminación del contra to ,  sin ; 
que  los arrendatarios  puedan levan tar  o rb o - , a r -  : 
bus to  ni cua lquiera  otra planta ó se imita que t u — . 
v ie ren  criada ó echada á la t i e r ra ,  aunque  si p o -  : 
d rá n  utilizar el fru to  pendiente como de .‘.u p e r -  : 
t e n e n c ia , recogiendo en el tiempo preciso y en la , 
época respectiva á los de su clase, quedando por I
lo tanto en  beneficio do la Hacienda todas las n.10-  j 
joras y  abonos que resu ltasen  hechos al term inar  j  
este contrato; asi corno las casas, corti jos,  al maco- j 
nés ú  otros edificios que con cualquier  objeto se : 
hub iesen  construido sobro dichas tierras. ]

5A Son de cuenta de los rem atantes  todos ios i 
costos y  gastos que origine la completa inutilización • 
de Jas charcas y  demás te rrenos salitrosos que se 1 
a r r i e n d a n , y  los de cuantas obras y  mejoras les ; 
convenga h e r r  para su cult ivo y api o v e rba-  ; 
miento.

6* El rem atan te  procederá inmediatamente á 
e jecu tar  la inutil ización de las ex preso das charcas 
para evitar que cristalicen las sales, haciéndolo por 
el sistema que mejor le convenga , sin que puede 
u tilizar  los fangos exis tentes mas que cu abono de 
las mismas t i e r r a s , coa exclusión ó /  cu a lq u ie r ,  
otro aprovechamiento de e l lo s , ve; ‘tirándose dicha 
inuti lización con la intervención del Administrador 
Jefe de las salines de Woqnetrs ó de quien este de
legare al efecto. ;

7Í Los arrendatarios  están obligados á r ep rod u 
cir los trabajos necesarios para hacer que decapa- I 
rezcan las partículas salitrosas ó cuajos de sal de ;

ios puntos donde aparezcan, y  al in tento se conce
da ai Administrador la io.*pcccion conveniente»

8! Las personas que quiera a  tornar parte  en la 
s u b a s t a , el mismo dia y dos horas antes  que esta 
haya da celebrarse , p re sen ta rán  sus p roporciones  
a! Sr, Presidente del acto, que se hallará consti tu i
do al efecto, escritas con arreglo  ai modelo inger
to a ’ final de estas condiciones y 011 pliego cerrado 
con la tirina del p roponer te  ea  su in terior  y  r ú 
brica (tal mismo en ta cubierta .

9! También se acompañará ai pliego de p ropues
ta , documento que acredite el ingreso en la Caja 
general de Depósitos ó ¿n las suba-tenias  de esta 
ciudad de A lm ería ,  in de Granada ó Málaga , de la 
cautidr-d de 5,000 rs. vu. ea  efectivo con objeto de 
evitar posturas maliciosos y garan t ir  el resultado 
de i as propuest os que se. hagan y ios costos y gastos 
causados sin perjuicio de las demás responsabili
dades da los propouentes,

4 0. Ese documento 'se devolverá á aquellos Imi
tadores cuyas  ’ proposiciones fuesen desechadas, 
quedando solo retenido el de aquel por quien se 
hubiese rematado ei acto con los fines indicados y 
hasta que se otorgue ta escri tura correspondiente , 
deduciéndose eu  este caso de dicho depósito ei im
porte de los costos y gastos ocurridos para ta for
mación d.d expediente que ha 'precedido á la s u 
basta, los do esta misma dil igencia , los da Ja es
cri tura que se otorgué y sus copias y cualquier 
otro que pudiese originarse por taita de cum pli
miento en ei contrato.

41. El pigo de la renta se hará en todo el mes  
de Enero de cada un  año. escepio el primero que 
se adm-th á en  el n r s  de Agosto del mismo ¿$io, 
entendiéndose que s- rá en efectivo metálico, con 
exclusión de todo papel ó crédito cualquiera que  
sea su procedencia y o r ig en , y  si hubiese morosi
dad e.u L; .Te-adatado, se procederá á su cobro 
g u b e r r r : .emente y por apremio ' ejecutivo con
tra ios hmh'w rendientes y contra las fincas dadas 
en íb n z a , h cmndo que se cubra  ei quebranto  de 
aquella , sopeña de perder el arrenílamieufo.

4 2. Ante : de ciar posesión á los interesados á 
cuyo íVvor .-í? apruebe  el r em a te ,  otorgarán^estos 
escri tura de tianzH por valor de 8000 rs. e.a fincas 

garan tir  el pago de ia r e n ta ,  siendo aproba
rla esta escri tu ra  por los tr ámites establecidos para 
los que se dan de fianzas en favor da la Hacienda.
V aprobad?; q u e 's e a ,  se devolverá á los interesa
dos Ja certificación del depósitode los 5000 rs., p re 
via deducción de los gres tos de que *e hizo mérito, 
io- de la subasta y i->{ otorgamienio de esta e s c r i -  
Mi;. .

4 3. Haa vez en posesión de las t ie rras ,  el a r 
rendatario está obligado á em prender  en seguida 
has obrar, de inutil ización, continuándolas harta su i 
término, solo con las in t e m í  pcieinta precisas y  jus~ j 
lificadas por cansí de los malos lloro por, eníeodfien- ¡ 
dose ;lc lo contrario  abandonado el ¡\ r  r en dam i en to, 1 
y á fin de que esto se cumpla se concede al Ad- ; 
ministrador la inspección bastante. |

4.i. Los qoe abandonen el remate antes de j 
otorgar la escr itura ,  ó no presenten esta en el t é r - !

mino señando; fitiráü responsables, ya con ia can-
e ud c.,-1 cieposite, y r con sus bienes propios á la 

d i ta r e o m  que r e m í o  en perjuicio de la Hacienda 
en otra licitación , teniéndose en cuenta á este fin 
tas prevenciones de ios artículos 19 y 20 de la ins
trucción de 4 5 da Setiembre da 4 852 v la última 
parte de! arf. 2.° (lo diebs ins trucc ión .*

45. í . ; cunvoliuiK-nto de las condiciones de este 
contrato se exigirá ue ios arrendatarios por la vía 
guoarnativa do apremio, siendo responsables con 
sus bienes de cualquier perjuicio uuo por faltar 
a aquellas condiciones se cause á ia 'H acienda , v 
naciéndose efectiva esa responsabilidad en los tér
minos ya seña lados , s?u olvidar para su caso el 
art. 22 de la misma instrucción citada.

46. Lr? subasta se anunciará por la Gaceta del 
Gobierno, en los Boletines Oficiales de Almería, Má- 
taga y G ranada,  ¿asertándose esta plieeo de ’con- 
díciones en el anuncio; tendrá  efecto en la ciudad 
de Aho^iia y precisamente el mismo dia quinto 
posterior ¿ lo? 30 que aparezca publicado en la Ga
ceta aquel anuncio ,  y se admitirán tas proposicta- 
nes desde Jas 40 hasta las 4 2 de ia mañana de 
dicho día , á cuya hora empezará ia subasta. Asi
mismo presidirá el acto el Sr. Administrador Jefe 
do las Salinas ds K oquetas , con la concurrencia 
del Sr. Promotor fiscal do Hacienda y presencia 
del os cribar; o de Mentas de esta provincia',  todo en 
una de tas setas de la casa del ilustre avunla-  miento. "

17. Los pliegos de pi opuesta presentados en las 
das horas am es del acto úe la subasta que se ha
b rá n  numerado y rubricado por el Sr. Presidente, 
nO'Se podrán re t i ra r  , una vez que se presenten! 
bajo protesto ni motivo Y dada la hora de
tas 4 2, so precederá á su e r íu ra  por el mismo 
orden que fueron embepdo'* , leyéndose en alta 
voz por el actuario de la subasta, y fijándose nota 
por ei mismo de su contenido y del resultado que 
ofrezcan para satisfacción de ios concurrentes.

48. La adjudicación del remate recaerá s iem -  
| Pre sobre la proposición mas ventajosa toda vez 
í que sa halle arreglado á la forma previamente es

tablecida para la subasta por este pliego. Y en el 
caso^ do que apareciesen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá á la licitación verbal en tre  
los autores da tas mismas,  rematándose en el m e
jor  p o s to r , y ajustándose para la admisión de las 
pujas á las regías de derecho común, pero sin que 
se entienda que pueden concurr ir  á esta licitación 
mas personas que los autores de aquellas propues
tas que hubiesen causado e m p a te , que es á los que 
tan solo so concede el derecho de en t ra r  en la ‘li
citación con loe oíros que han hecho iguales pro
posiciones.

19. El expediente donde consta el plano de los 
tesranos que se sacan á su b as ta , su extensión , ca
bida y l inderos, asi como ei precio de renta y los 
motivos del m ism o , todo se hallará de manifiesto 
en tas salas donde se celebre el acto de la subasta, 
y antes de que aquella se verifique , en poder del 
Sr. Administrador de tas Salinas de Roquetas.

20. No se considerará adjudicado el remate has
ta que recaiga sobre este ia aprobación de la su
perioridad ; y  entonces , como va dicho , se exigirá 
de los rematantes el otorgamiento de escri tura pú
b l ic a , y  prévia la deducción da todos los costos y 
gastos causados en  el expediente que se acompaña 
á este p liego, se devolverá á los mismos ei certifi
cado justificativo del depósito de los 5000 rs.

24. Los que presenten proposiciones á nombre 
de otras personas , exhibirán  al mismo tiempo el 
poder que estas le hubiesen otorgado en debida 
form a, eí cual se habrá  de basíantear  en el acto 
por el Sr* Fiscal de Hacienda.

22. Para todo lo que no estuviese previsto en 
este pliego, se estará en  cuento pueda y deba á 
tas prevenciones del Real decreto e instrucción de 
15 de Setiembre de  4 852.

Safinas de Roquetas 4? de Diciembre da 4854-,=»
El Administrador, Jefe, Joaquín Goni^.z,

Modelo cíe proposición.
El que su sc r ib e ,  entarimo del pliego de con -  

dieiooos publicado m  ¿a Gaceta, Boletín oficial 
de esta provincia (de tal fecha), se compromete á 
inutil izar los te rrenos salitrosos y  los vasos de sal 
de ios espumeros de Cabo de G a ta , situados en la 
provincia do A lm e r ía , dejando en aprovechamiento 
y para cult ivo los expresados te rrenos y vasos 
ionde exis ten ios criaderos do s a l , ofreciendo el
precio d e .....................  rs. vn. por el arrendamiento
lo cada un año de ios 25 que ha de d u ra r  el co n -  
irafo del arrendamiento  de los expresados te r r e 
nos , suje tándose á tas condiciones contenidas en 
tacho pliego, sin modificación ni reserve.

(Fecha y firma del pr oponente.)

D, José Serrano de O rdo ñ az , Juez de primera 
estancia de esta ciudad de Jijona y su partido.

Por el presenta hago staber que hallándose v a -  
ante una plaza de alguacil de c?te juzgado, se hv- 
áta por medio del p resen te  á todas las personas 
’ue quieran optar á ella pr asenten sos solicitudes 
úcumentadas en la Secretaria de dicho juzgado 
entro de JO días , á con ts r  etaseta la inserción de 
ste bu nucía en la Gócete/, do Gobierno do Madrid, 
oí) arrogó) á io prevenido en. la Real orden de 30 
e Octubre do \ 852 y Rea.! decreto de 48 de Junio 
ei mismo año: e/a ta Inteligencia que pasado dicho 
ármino no se admitirá ningiuae de chas.

Dado y  firmado va .tajona á 4 2 de Diciembre 
e 1854-“ “.tasé Serrano. •--•*--4 Por cu m andado , Jonn 
íiráHas Soler, Secretario.

4/ Jf;l V:I VLr8'.
D. Jci tan  úe Zabrfiburu , Juez de primera iu s -  

fnuív i (tai G-d.iío ( i ) Lasa pies en esta corle &e.
FV) 5 vi* *'• mre ello , l in e o  y  emplazo ó d os tSu- 

V' n uun mi *tuch - áG 4 3 cta Agosto último, es--
tand ) ' v v n d 'V  un  ciego en la plazuela de
A d e n  JLutaí  r '  untan fi" D. Antonio
Lar u j ...ta ,5  <' o . / ‘s>’o Tí»> ' >: .. v le lleva
ron al priocínm é h /'b  -r in ten
tado h u r t a r  un reloj ha *’ j ota - . \ a- <1 <pie. en el 
térmhio d : .nueve ctaa  ̂ c« ,tip . *7 •» - d - juzgarlo
á presó:v uro  declaración.

* Dado en  Madrid á 18 cíe Diciembre da 4 851 — 
Julián é? Z ab s lbn n 7 ~ T c r  ?n m a t a d o , Francisco 
Algorra,

A v ir tuu de providencia de la Sala segunda de 
a esia Audiencia de 43 del co r r ien te ,  se oita y  e m -
a plaza á D. José de la Lta^e, vecino de esta corte ,
a para que dentro  de 15 días siguientes ai en que 
~ inserte  este anuncio en la Gaceta y Diario de
a Avisos se presente  en L> escribanía de cámara del

cargo del Sr. D. Juan Diego Martínez á usar  de su
3 derecho en ios autos que sigue con D. Urbano G u -
a tierrez de Ceba líos sobre entrega de documentos;
:i byjo apercibimiento de declararse por desierta la 
r apelación que tiene interpuesta. 
r Madrid 17  de Diciembre de 4 85L-.= Martínez.

D. Frí.-ncisco Marco Padilla, Secretario honora -  
j rio de S. M. y Juez de primera  instancia de la vi

da de Reus y su partida.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Salva- 

j dor Nogués, labrador, y Catalina Ortiga , consor-
} íe s , vecinos que fueron de ia villa de Riudons,

pera que denlro el té rmino de 30 días , á contar 
. desde el de la inserción de este edicto en la Gace-
5 ta del reino, comparezcan por sí ó por procurador
. con poder bastante ante este juzgado y en méritos
} de los autos que contra los mismos consortes pro--
t movió y sigue Ramón Yoltas y Olié en reclam a-
. clon de cien libras y costas , á nom brar  un  perito,
, al efecto de que en unión con el elegido por eí

actor procedan á tasar la casa que de propiedad 
de aquellos consortes ha sido dimitida por Andrés 
Rueda que ía obtenía con pacto de redimir; bajo 
apercibimiento que no presentándose en dicho 
plazo se hará el nombramiento  de oficio y segui
rán^ los precedimientos con arreglo á las leves, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Reus 9 de Diciembre de 4 851 - .«Francisco  Mar
co y Padilla.«Diácido Rassedas.

D. Antonio Godinez y Zea, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cários III, de la 
ínclita y mili tar de San Juan de Je ru sa len ,  Audi
tor honorario de marina, socio corresponsal de la 
la Real Sociedad econóniea de Amigos dei País de 
la ciudad de Jerez de la Frontera y Juez de p r i 
mera instancia del distrito de San Antonio de esta 
capital.

A Y. E. y V. SS. los Sres. Capitanes generales, 
Gobernadores de provincia, Comandantes genera
les, Jueces de primera ins tanc ia , Alcaldes consti
tucionales, Comandantes de la guardia civil y  de
mas autoridades de todos fueros y jurisdicciones, 
participo que en la noche dei dia de ayer, han 
escatado la cárcel de esta plaza y  fugádose de ella 
ios reos que al final se expresarán con sus respec
tivas señas ,  y siendo de todo punto  necesaria su 
aprehensión: en nombre de S. M. la Reina consti
tucional (Q. D. G.) les r e q u ie r o , y de mi parte  les 
suplico, se sirvan dar tas órdenes oportunas para 
que aquellos sean capturados y conducidos de cár
cel en cárcel á la de esta p la z a , por convenir así 
á la mas recta administración de justicia.

Cádiz 40 de Diciembre de 185L ~A ntonio  Go~ 
dinez y Zea.«=Gayetano Grotta,

Señas de los reos y nombres.
Ceferino Gorlero , estatura regu la r ,  cara larga» 

color trigueño, barba lam piña , edad 26 años, vizco.
Gabriel C ruzado, estatura pequeña y rehecho, 

color claro, barba cerrada con cabello largo y pa
tilla , hoyoso de viruelas , edad 26 años.

Ramón Pinero , estatura alio , cara larga, barba 
cerrada con p a t i l la , color moreno , edad 31 años, 
tuerto.

José R am írez , estatura mediana , color tr igue
ño y pálido,  barba lampiña , edad 21 años.

Miguel Santa Ana , estatura mediana , rehecho, 
cargado de espaldas,  barba poca ; color moreno y 
amarillo , c h a to , edad 22 años.

Guillermo Muinefc, francés, edad 26 años, color 
claro, barba reg u la r ,  estatura al to , cara redonda, 
pelo y patilla castaño.

D. José Jiménez de C isneros, Juez de primera 
instancia de ta ciudad y partido de Caíatayud.

Por el presente cito , llamo y emplazo por p r i 
mer pregón y edicto á Fernando Garcés y G u tié r
rez ,  de estado casado, con Juliana Asensio, natu-r 
ral y vecino del pueblo de Subirían, hijo de Ma
riano y Antonia , de oficio jornalero del campo, de 
edad de 36 años, contra quien estoy procediendo 
cr iminalmente en causa contra el mismo y su  h e r 
mano Mariano, sobre pendencia entre  sí, de la que 
salieron heridos , con el objeto de que pueda cum 
plir la prisión correccional correspondiente por los 
gastas del juicio en que fué condenado en ta nom
brada causa ; y para que i legue á noticia de todos, 
tengo mandado en auto de hoy se inserte en ta 
Gaceta del Gobierno de S. M. á fin de poder con
seguir  su captura.

Dado en  (tatatayud á 11 de Diciembre de 183 .í .«  
José Jiménez Cisneros,

D. Cristóbal de Pascua l , Jaez de primera ins
tancia dei distrito del. Salvador de esta ciudad de 
Granada por S. M. ( Q. D, G.)

Por eí presente se ci ta,  llama y emplaza á to
das y cualesquiera personas que se consideren 
acreedores á D. Francisco Rui/, de ta Fuente y Rojo, 
vecino de esto capital,  ya por cualquiera concepto 
y ya especialmente por tener en su poder , reci
bos pagarés ó le tras de cambio con plazo c u m 
plido ó por cum p l i r ,  para que en el término de 
30 días , que por primero y ú l t im o , se les señala, 
comparezcan á este juzgado por sí ó por medio de 
acoderado á ejercitar contra el referido el dere
cho de que se crean asistidos; bajo apercibimien
to que do no verificarlo les parará ei perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 25 de Noviembre de 1 8 5 L =  
Cristóbal de Pascua!.— Por mandado de S. S . , Ni
colás del Castillo. 4

Habiendo sido denunciado para su reedificación 
e! solar en esta villa, calle del Cerrillo, número 10, 
que linda por Levante, frente á dicha calle, Norte 
solar , número 4 1 , Poniente con casa de los h e r e -  
d u os de Jiménez ; y Sucl casa de los herederos de 
Matías Rueño, ignorándose quien sea su dueñocon 
arreglo al párrafo segundo de ta Reai provisión 
da 20 de Octubre de 4 783, cito y emplazo á 
quien tuviere propiedad sobre ellos para que en 
el término de cuatro meses , contados des
de la publicación de! presente en ja Gaceta de



Madrid  y  periódico oficial de  la p ro v inc ia  de Cádiz, 
co m p arezca  a p ro d u c i r  s u s  t í tu lo s  y  en  el de u n  
año  s igu ie n te  á e j e c u t a r  la n u e v a  obra  y edificio 
re spec tivo :  e n  la in te l igenc ia  q u e  de no verificarlo  
l e  p a ra rá  el pe r ju ic io  q u e  hay a  lu g ar  , y se p ro c e 
d e rá  á la co n t in u ac ión  del exp ed ien te  seg ú n  p r e 
v ie n e n  las le ye s  é i n s t ru c c io n e s  da la m ater ia .

P u e r t o  l loal 6 de D ic iem b re  de 1854.-—El Al
calde p r im e r o  c o n s t á tu c i o n a l .^ J u a n  Delgado.-^E! 
S ec re ta r io  , .losé María Lacas#.

Juzgado  de  p r im e ra  instancia de Gol roen aiv— 
P o r  au to  de a n te s  de ay e r  , p rove ído  p o r  el s eñ or  
D .P e d r o  G o tar redonn .  doctor en 'a facu ltad  de jo* 
r i s p ru d e n c ia ,  del g rem io  y c la u s t ro  de i a U n iv e r 
s idad  l i terar ia  da O v ie d o , Ao o ñ o r  h o n o ra r io  de 
m a r in a  , y Juez  de p r im e ra  in stancia  cíe es te  p a r t i 
do p or  S/.M. , con la considerac ión  de t é r m i n o ,  en  
la cansa cr im inal  q u e  se s igue  de oficio c o n tra  J u a n  
C ortes  M aldonado , caste l lano  n u e v o ,  v ec ino  de A n 
te q u e ra  , sob re  ro b o  do ca b a l le r ía s  de la p ro p ie 
dad  de Vitoria Padil la  S án c h e z ,  q u e  lo es de  Go
m a re s .  e s tando  p as tando  a q u e l la s  en  ju r i sd ic c ió n  
de  Al m ac ha r  , la cua l  tuvo  p r in c ip io  en  5 de S e t ie m 
b r e  ú lt im o , se m an d a  c i ta r  , l l am a r  y  e m p la z a r  á 
d icho  r e o ,  como p or  el p r e s e n te  edicto  se le ci ta , 
l lama y  em plaza  , p a ra  q u e  d e n t ro  de 30 d ias  com 
p a re z c a  en  es te  ju zg ad o  á d a r  s u s  d escargos  en  ia 
re fe r id a  ca u sa :  bajo  a p e rc ib im ie n to  de q u e  no  v e 
rif icándolo  se le s e ñ a la rá n  los es t rad o s  , e n te n d ié n 
dose co a  ellos las p ro v id e n c ia s  s u c es iv a s  de l  p r o 
c e d im ie n to  coa  igual e lec to  q u e  si se rea l iza se  en  j 
s u  p erso na  , p a rá n d o le  el p e r ju ic io  q u e  h av a  lu g ar ,  j

C o lm en ar  9 de D ic iem b re  de 4 8 5 4 .= E i  e s c r i 
b a n o  de la cau sa  , José G u t i é r r e z  G u a se o .

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr.  D. F ranc isco  i 
Celes t ino  G u t i é r r e z , J u e z  de p r im e r a  in s tan c ia  del 
d is t r i to  del Mediodía de las A fu eras  de es ta  ca p i 
t a l ,  r e f r e n d a d a  por  el e s c r ib an o  D. R om án  G i l , se 
cita  á A le jan d ro  L ó p e z ,  h e rm a n o  de F el ipa  López, 
q u e  v iv e  en  las a f u e ra s  de  A t o c h a , p a ra  q u e  d en  
t r o  de  n u e v e  d ia s ,  con tados  desde  q u e  e s te  edic to  
s e  p u b l iq u e  en  la Gaceta oficia i , sa p r e s e n te  en  la 
au d ien c ia  do S. S . , q u e  h  t ien e  en  las m ism as  a f u e 
r a s  de Atocha ,-á p r e s t a r  la c o r r e s p o n d ie n te  d ec ía-  j 
r a c ió n  en  la causa  c r im in a l  q u e  se i n s t r u y e  en  ¡ 
av e r ig u a c ió n  de  los a u to re s  de lesiones  m en o s  g ra 
v e s  in fe r idas  en  la n oche  del 24 de  S e t i e m b re  ú l
t imo á J u a n  G arc ía  y Narciso  P in to ;  ap e rc ib ido  q u e  
d e  no p r e s e n ta r s e  d e n t ro  del ci tado té rm in o  le p a 
r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h u b ie re  lu g ar .

D. R am ó n  de S en dra  de la Cuesta  , S ec re tar io  
h o n o ra r io  de S.M., abogado d a lo s  i lu s t r e s  colegios 
d e  G ra n a d a  y  A lm ería  , Ju e z  de p r im e r a  ins tancia  
de  esta v illa  de G au c in  y  s u  p a r t id o  &e. ;

P o r  el p r e s e n te  p r im e ro  y ú l t im o  edic to  cito, 
l lam o y  em plazo  á José G u e r r e r o  Benitos , vec ino  
de  B e n a d a l id , de es te  par t id o  , p a ra  q u e  e n  el t é r 
m in o  de 30 d í a s , á c o n ta r  desda la in se rc ió n  del 
p r e s e n t e  en  la G aceta  de Madrid  y  Boletín  oficial de 
la  p r o v i n c i a ,  se p re s e n te  en  es te  ju zg ad o  á p r e s 
t a r  in d agato r ia  en  la causa  q u e  del m ism o p en d e  
s o b re  h e r id a s  á A nton io  R om ero  Y e n c r o s o ; bajo 
d e -a p e rc ib im ie n to  q u e  no  e jecu tándo lo  en  dicho 
t é rm in o  se seg u i rá  la cau sa  en  re b e ld ía  y  le p a ra rá  
el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g ar .

Dado en  G au c in  á \\ de D ic iem b re  de  4S54 —  
R am ó n  de S endra .  =  P or  m an d ad o  de S. S . , Ped ro  
Barroso.
       -  .  j

D. Ram ón de Sen dra  de la Cuesta , S ec re ta r io  | 
h o n o ra r io  de S. M . , Abogado de ios i lu s t re s  cole 
gios de G ra n a d a  y A lm ería  , Juez  de p r im e ra  in s 
tanc ia  de es te  par t id o  Nc.

P or  el p re s e n te  , p r im e ro  y ú l t im o edicto , cito, i 
l lam o y  em plazo  , á Anton io  Macias M o re n o ,  v e c i -  i 
n o  de Algalocin , p ara  q u e  e n  el t é rm in o  d e  30 : 
d ia s ,  á c o n ta r  desde  la in se rc ió n  Hri p r e s e n te  en  ! 
la  Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de  as ta  p ro -  i  
vineia  y  la de Cádiz , se p e rs o n e  en  es te  juzg ad o  á ! 
p r e s t a r  indagatoria  en  te causa  q u e  co n t ra  é í  m i s -  j 
m o se s igue  so b ra  incendio  e n  el sitio d e n o m i n a -  I 
do  las C a r b o n e r a s , t é rm in o  del lu g a r  de B e n a r r a -  ! 
b á ;  bajo  ap e rc ib im ie n to  q u e  de no  e jec u ta r lo  en  ! 
d icho  té rm in o  se s u s tan c ia r á  la causa  en  s u  a u s e n -  j 
cia y  rebe ld ía  y le p a ra rá  el per ju ic io  q u e  baya  
lugar .

D ado -en G au c in  á 9 de D ic iem b re  de 4 S 5 4 .=  
Ram ón  de S e n d r a . - 'P o r  m andado  de S. S . , Teodo
ro  de Molina.

I
D. M a n u e l  López Va He jo y C a c h u p ín ,  J u e z  en  j 

comisión de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  de la i 
A lam eda de es ta  capita l  ése.

P or  el p r e s e n te  hago s a b e r  q u e  en  los au to s  da 
in v e n ta r io  á los b ien es  q u e  p o r  m u e r t e  a b i n t e s t a -  
to  de D. S a tu r n in o  U rb a r d  y  C u b i l lo ,  v ec ino  q u e  
fu e  de es ta  c iudad . , sa s igu en  por mi juzg ad o  y con 
p re sen c ia  del in f ra sc r i to  esc r ib an o ,  se ha n o m b ra d o  
A d m in is t ra d o r  jud ic ia l  á D. F ranc isco  Maeso y Mi
r a ,  de  e s te  domicil io  , y  q u e  por lo tan to  c u a l 
q u ie r  p e rso na  q u e  h u b ie se  fondos en  su  p od er  de 
la p e r te n e n c ia  dril finado d eb e rá  poner los  en  p o 
d e r  del expresado  A d m i n i s t r a d o r , q u ie n  es tá  a u 
to rizado  p a ra  r e c ib i r lo s ,  ten ien do  en te n d id o  los 
in te re sad o s  q u e  no se r e p u t a r á n  legítimas  las e n 
t reg as  q u e  se v er i f iq u en  á o t r a s  personas.

Dado en  la 'c iu d ad  de Málaga á 9 do D ic iem b re  
de 1854.— Manuel López Va Rejo y C ac h u p ín .— Por 
m an d ad o  de S. S . , E duardo  Rui/, de i a Horrar?.

D. M anuel López Valíejo y C a c h u p ín , J u e z  e n  j 
comisión de p r im e ra  instancia  del d is t r i to  de la I 
A lam eda de esta  espita! I

P o r  el p re s e n te  se cita , ¡lama y e m p la z a , por I 
t é rm in o  do 30 d ia s ,  contados desde la inserc ión*de 
e s te  edic to  en  b  Gacela de Madrid , á los p a r ie n te s  
y  h e re d e ro s  ab in  testa  to de 1), S a tu r n in o  U rban ,  
n a t u r a l  de la G ra n a ,  p ro v inc ia  de la C orona , y v e 
cino  de  esta  c i u d a d ,  de  es tado s o l t e r o ,  hijo  de 
D. José y  de Doña Jo a q u in a  C a b i l l a , Inspector  q u e  
f i lé  d e  ía s u c u r s a l  de esta plaza do la Caja do d e 
pósitos  y  m u e r t o  en  16 d i N o v ie m b re  último, para  
q u e  d e n t r o  del t é rm in o  pref ijado  co m p are zc an  en  
e s te  juzg ad o  por sí ó p o r  m ed io  de  apoderados  en  
fo rm a  á d e d u c i r  el d e re c h o  q u e  les com p eta  en  
los a u to s  de in v e n ta r io s  á b ien es  q u e  dejó  m u r i e n 
do el  D. S a tu r n in o  ü r b a n ,  q u e  ra d i c a n  e n  es te  
ju z g a d o ,  con p resen c ia  del e s c r ib an o  ac tuar io ;

apercibidos que de no verificarlo les parara el per
juicio que haya lugar.

Dado en  la c iu d ad  de Málaga á fl de  D ic iem bre  
de 1854.—M anuel López Vallejo y C achu p ín .— Por 
m an d ad o  de su  S e c re ta r io  > E d u a rd o  Rniz  de la 
H er ran z .

El licenciado D. G rego r io  C añete  y Ponce ,  Juez  
de p r im e ra  in s tan c ia  de T o r re l a g u n a  y su part ido .

Por el p r e s e n te  se c i t a , l lam a y  em plaza p o r  
p r im e ro  seg u n d o  y  t e r c e r  edic to  y p reg ó n  á J u a n  
Antonio  R am írez  P u e r t a ,  a l ias  Pilli to, n a tu ra l  de la 
G u a r d i a ,  p rov inc ia  da T o led o ,  hijo  de E n r iq u e  y  
de Manuela  , so l te ro  , oficio b ra c e r o  , edad 29 años, 
y á Melchor L an tason  Canal , n a tu r a l  de Reinosa, 
p ro v inc ia  de S an ta n d e r  , hijo de Camilo  y  de Jo s e 
f a ,  s o l t e r o ,  oficio de  s a n t e r o ,  y  de edad de 22 
añ o s ,  par-1*, q u e  en  el t é rm in o  de 30 di as q u e  se les 
señ a la n  d esde  la p re s e n te  in se rc ió n  en  la G aceta  
del G o b ie rn o  de Madrid  , se p r e s e n te n  en  las c á r 
ce les  n ac iona les  de es te  ju zg ad o  á re s p o n d e r  á las 
p re g u n ta s  q u e  se les hagan  en  la causa  q u e  se les 
s igue por fuga del pres id io  del can a l  de Isabel U, 
p u e s  si io h ic ie ren  se lf* o irá  y  a d m in is t ra rá  
ju s t i c i a ,  y de lo co n t ra r io  se íes d e c la r a rá  r e b e l 
des  v c o n tu m ac es ,  y se e n t e n d e r á n  las ac tuac iones  
con loa es t rad os  del juzgad??.

Dado en  T o r re l a g u n a  á 14 de D ic iem b re  de 
1854.— G rego rio  Cañete.— P o r  su  m a n d a d o .  T o n u s  
Crisol.

D. J u a n  José G im é n e z ,  Ju e z  de p r im e ra  in s 
tanc ia  de es ta  vil la  y  p a r t id o  &c.

P or  el p re s e n te  edic to  y  t é rm in o  de n u e v e  uias, 
c i to ,  l lam o  y  em plazo  á S a tu r n in o  C u e n c a ,  vec ino 
de Casas de H a ro ,  c o n t ra  q u i e n  se s igue  causa 
c r im in a l  de oficio s o b re  h e r id a  á Lino í íe r ra iz ,  
p ara  q u e  d e n t ro  de d icho té rm in o  se p r e s e n te  en  
las cá rc e le s  de es ta  cabeza  de p a r t id o  á c o n te s ta r  
á los ca rgos  q u e  le r e s u l t a n  de la m ism a , p u e s  de 
lo c o n t ra r io  le p a r a r á  e l p e r ju ic io  q u e  h ay a  lu g ar ,  
y se  seg u i rá  la c i tada ca u sa  en  su  rebe ld ía  p o r  los 
t r á m i t e s  de la ley  , y e n te n d ié n d o se  las not if ica
ciones con  los e s t rad o s  de es te  t r ib u n a ! .

Dado en  San  C le m en te  á 10 de D ic iem b re  de 
1854.—J u a n  José J im énez .==P or s u  m andado ,  J u a n  
de Mata C am uñas ,

En v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. M anuel  
María de Basualdo , Ju e z  de p r im e r a  in s tan c ia  del 
d is t r i to  del B a r q u i l lo ,  r e f re n d a d a  del e s c r ib a n o  
D. Fe l ipe  de la P u e n t e  , se cita , l lama y  em p laza  
á F ra nc isc a  R iv as ,  q u e  ha  v iv ido  en  la ca l le  de San 
.A n d r é s , n ú m . 10, p a r a  q u e  d e n t ro  del té rm in o  de 
n u e v e  días se p r e s e n te  en  la au d ien c ia  de S. S., 
s i ta  en  el piso bajo  de la t e r r i t o r i a l ,  ó en  la c á r 
cel de m u g e ro s  , p a ra  r e s p o n d e r  á los cargos  q u e  
c o n t ra  ella  re- u l ta n  en  ca u sa  fo rm ada por h u r to .

D. Ju l i án  do Z a b a ib u ru  , J u e z  de p r im e ra  in s 
tancia del d is t r i to  de Lava pies,

P or  el p r e s e n te  c i to ,  l lamo y em plazo  á José 
G arc ía  de D ios ,  s u  h e rm a n o  M a n u e l ,  q u e  h an  v i 
v ido ca lle  de Lavapies ,  n ú m .  3 í y u n  ta l J u a n  A n 
tonio , q u e  v iv ió  e n  la m ism a c a sa ,  p a ra  q u e  on el 
t é rm in o  de n u e v e  d ias  c o m p are zc an  en  el ju zg ad o  
de mi ca rgo  á p r e s t a r  u n a  dec larac ión  en  la cau sa  
q u e  se s igue  p or  ro b o  al p r im e ro .

Dado en  Madrid  á 4 3 de D ic iem b re  de 1841.-^ 
Ju l i án  de. Z a b a i b u r u .— Por m an d ad o  do S. F r a n 
cisco Al g a rra .

Por  el p i \ :£e r íe  y en  v i r tu d  de p rov idenc ia  del 
Sr. D. G;? Vida no A rrea ,  J u e z  »'.ri p r im e ra  instancia  
de.i d U r i t ü  del N or te  , r e f re n d a d a  por el e s c r ib an o  
do!, n ú m e ro  D. R a y m u ü d o  Ort iz  y Casado, se ci ta , 
l lama y em plaza  „ por única vez y t e rm in o  de n u e 
ve dias á Domingo Manuel M urado ,  á lio de q u e  se 
p re s e n te  cu  e{ re fe r ido  ju zg ad o  s¿to en  oí b a r r io  
de  C h a m b e r í , ca lle  de A r a n g o .. y e s c r ib an ía  m e n 
cionada p a ra  h ac e r le  s a b e r  una p rov idenc ia  d i c t a 
da por  S. E. t\ t r ib u n a l  co rrecc iona l  en  la causa  
q u e  se s igue  c o n t r a  Miguel Soto, por  h er idas :  
ap e rc ib ido  q u e  de no veri f icar su  p re sen ta c ió n  
d e n t ro  del ind icado  t é r m i n o ,  le p a ra rá  eí p e r j u i 
cio q u e  haya  lu g a r  y  se segui rá  el p ro ced im ien to  
s in  o ír le.

D. Manuel O Melaza, Juez  do p r im e ra  ins tanc ia  
de esta  c iudad  de Ser ia  y su  p ar t id o  &c.

Hago sa b e r  á to d o 9 los Sres. Ju e c e s  de p r im e r a  
instancia  y dem ás  A uto r id ad es  y  ag e n te s  de las 
m ism as ,  (pie  en  causa  cr i mi na i seguida de oficio en  
es te  mi juzgado  c o n t ra  Pan t ,í leon  G u i l le n  y Blasco, 
so l tero  , n a tu r a l  dol p u e b lo  de T ó r re la  paja , p r o 
v incia  de Zaragoza , par t id o  de Ateca , de  oficio 
c a r b o n e r o , de 29 años  de edad , hijo de Casimiro, 
ya d ifu n to  , y de Lorenza B lasco, v i u d a ,  vecina 
d e¡d icho  T órre la  paja , .sobre m u e r t e  v io len ta  dada 
á Luisa M artínez y Lorenza de Gaya , en  ia noche  
del 1? de N ev é , ¡u b re  de 1846 , en  el p ueb lo  do la 
M uedra  , de es ta  j u r i s d i c c i ó n , por Real sen ten c ia  
de vista p ro n u n c ia d a  el día 11 de O c tu b re  ú l t im o  
en  U Fací na. A ud ienc ia  te r r i to r ia l  d e  Burgos se 
condenó  , c u t r e  o t ra s  cosas , al p rec i tado  P au l  a león 
G u i l le n  y Brisco á la pena de 10 años  de presid io  
con r e t e n c i ó n ; y h ab iéndose  t ra tad o  de c o n d u c i r  
ai m enc ionado  P au ta  león G u i l le n  al presidio de 
Burgos á c u m p l i r  ia in s in u ad a  co n d e n a ,  se fugó 
e n  el pueb lo  de Revi i la del C a m p o , s eg ún  c o m u 
nicación q u e  con  fecha 10 del c o r r i e n t e  mes m e 
ha dirigido (3) Sr. Coronel C o m and an te  del in d ica 
do presid io  do Burgos. Y con el o b je to  de v e r  si 
p uede  lo g ra rse  ia c a n t a r a  dei re fe r id o  reo  fugado, 
de p a i t e  do S. M. la Reina Doña Isabel lí  [Q. d! G.) 
á los ex p resad o s  señ o res  Jue ces  de p r im e ra  i n s 
tancia y A u to r id ad es  y s u s  agen tes ,  r e q u ie r o ,  y de 
ía mía les .suplico, q u e  l legando á s e r  c a p tu r a d o  
el re fe r id o  P an hú eon  G u i l le n  y Blasco lo re m i ta n  
con las seg u r id a d es  n ec esa r ia s  á es te  juzgado .

Dado en  Soria  á 4 5 do D ic iem b re  do 4854.— Ma
n ue l  O t o l a / a . ^ P o r  m an d ad o  de S. S . , Basilio 
Checa rio.
Señas personales dei reo fugado Puntalean G uillen y  

Blasco.
Edad 29 a ñ o s , e s ta tu ra  r e g u l a r , n a r iz  ancha ,  

color m e r e n o , b a r b a  c e r r ad a .
Vis te  u n  p añ u e lo  e n c a rn ad o  en la cabeza, elás  

tico e n c a rn a d o  de baye ta  con las co d eras  y  p u ñ o s

de p an a , pantalón de paño azul* chaleco de igual 
paño , alpargatas valencianas con lazos negros y 
«na manta encarnada de caballo,

D. Luis Gonzaga L eal, Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad de Raeza y  su  partido^

Por el presente c ito , llam o y em plazo á José 
A ntonio C arrillo , natural de A lvoz , vecino y  re
sid en te ú ltim am ente en  la v illa  de L in ares, para 
que se p resente en este  mi ju zgad o, ó sea co n d u 
cido por tránsitos de justic ia  en  justicia  á fin de 
llevar á efecto la sentencia  dictada contra él por la 
Superioridad del territorio en  la causa que se  le  
ha seguido sobre corta de encinas en  los baldíos 
del rio G uadiel, térm ino de dicha villa  de L inares.

Dado en Baeza á 12 de D iciem bre 1854.— Luis 
G onzález Leal .— Por su  m andado, José María.

D. Julián de Z ab a ib u ru , Juez togado de prim e
ra instancia del d istrito  ele Lavapies de esta corte.

Por el presento se cita , llama y em plaza por 
prim er edicto y térm ino de n u ev e  dias á D. Gaye - 

¡ taño Cornejo , para que se constituya preso en  la 
| cárcel pública de esta capital y con teste á los c a r -  
i gos que le resu ltan  en la cr;u*.a que se le s igu e por 

estala de 60,000 r . al Banco As pañol de San F er
rando; prevenido quo de no hacerlo le p irará el 
perjuicio que ha y o  iugar.

Madrid 14 de D iciem bre de 1854 — Julián de 
Z abaiburu .— Por mandado de S. S., Juan Vivó.

Se cita , llama y em plaza por segunda vez y 
térm ino de n u ev e  d ia s, á Manuel V alle , que ha 
vivido en  la casa núm ero 32 de la calle de los 
Tres P e c e s , cuarto  segundo in te r io r , para q u e  
com parezca personalm ente en  el juzgado de p rim e
ra instancia de las V istillas , que despacha D. V i
cen te  Sebastian G arcía, á dar su s descargos en  la 
causa que se le sigu e por la escribanía de D. Fran
cisco Montova por heridas á M anuel Carrera.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Cayetano A rrea , Juez de prim era instancia  
del d istrito del N o rte , refrendada por el escr ib a
no Sr. D. R aym undo Ortiz y Casado, se cita, 
llama y em plaza por prim era y única vez y  tér
m ino de n u ev e d ia s, á Angel N a v a rro , v ig ilan te  
que fue de las afueras á F uen carral, á fin de que  
se presente en  o sle  juzgado, sito  en  el barrio de 
C ham berí, ca lle de A rango, y escribanía m en c io -  
cionada, para recib irle  declaración en  causa que se 
sigu e contra Manuel Carballo por abuso de depósi
to ; apercibido que de no efectuarlo  dentro del in 
dicado térm ino le parará el perjuicio que haya  
lugar.

PAUTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Nada importante encontramos en los 
periódicos extrangeros sobre la guerra 
de Crim ea, ni se espera tampoco noticia 
alguna hasta que lleguen á aquel pais las 
dos divisiones francesas Salles y Dulac, 
y las guarniciones inglesas de Corfú, de 
Malta y de Gibraltar. Según una corres
pondencia de Conslantinopla, los refuer
zos aliados suben á 40 ,000  hombres, de 
los cuales 24 ,000  son franceses y los res
tantes ingleses. Con este aumento de tro
pas ascenderá el ejercito aliado de Cri
mea a U  7 ,300 hombres.

Parece que ha sido invitada oficial
mente la Prusia á adherirse al tratado 
firmado en Yiena el 2 de Diciembre entre  
el Austria, la Francia y la Inglaterra; pero 
hasta ahora se ignora su decisión. La 
prensa alemana anda á vueltas sobre los 
motivos de esta indecisión.

La Gaceta de Spener dice que el Ga
binete de Berlin espera que las Potencias  
occidentales declaren terminantemente la 
interpretación que dan á los cuatro pun
tos de garantía.

La Gaceta de Colonia cree que se trata 
de añadir á los cuatro puntos una garan
tía mas en favor de los intereses prusia
nos en el norte.

Se dice que Mr. de Man ten fiel está  
muy bien dispuesto en favor de la políti
ca occ identa l; sin embargo de lo cual 
continúan las buenas relaciones de los 
Gabinetes de San Petersburgo y de 
Berlin.

Los estados secundarios de la Confe
deración germánica se ocupan, según se 
dice, de los intereses que han de hacer 
valer luego que se entablen negociaciones 
de paz, que miran m uy próximas; sin em
bargo, no han vacilado en adherirse á la 
resolución adoptada por la Dieta. Solo los 
dos Mecklemfaurg se han absten ido , de
clarando que están decididos á permane
cer fieles á la política que hasta ahora 
han seguido.

ANUNCIOS.
El 30 d el corrien te ¿¡e han de subastar en  S e

villa los cob res que produzcan las tuinas u n idas del

Castillo de las G u a rd a s , d istr ito  de R iotinto, en, 
todo el año próxim o de 4 855, no hab ién d ose rem a
tado el dia 15, com o se a n u n ció , por d isposición  de  
la em presa . &

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR
E X  LIQ UIDA CIO N.

Habiendo acordado la junta liquidadora hacer  
un reparto de 28 rs. por acción  á cu en ta  de cap i
ta l, los señ ores accion istas p u ed en  p resen tarse al 
cobro desde el dia 8 de E aero próxim o en  adelan
te , de doce á tres de la ta rd e , bajo carpetas d u 
plicadas , q u e se facilitarán  en  las oficinas del 
banco.Madrid 19 de D iciem bre de 1 8 5 4c= L u is  C alvo .«s  
Mafias de A ngulo . 4

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION.
Los jó v en es  de am bos sex os que a sp iren  á in 

gresar en  las d iv e r sa •; clase--; da es te  C onservatorio  
será tí exam inados por ía Junta a u x iliar facu ltativa  
del m ism o el dom ingo T de Enero de 4 8 5 5 , á las  
diez de la 111 m a i i i , á cu y o  acto a sistirán  su s  pa
dres ó en ca rg a d o s , debiendo p resentar en  la S e -  
creriría  dei e ta b lcc im ien to , ca lle  de F elip e V, ed i
ficio del te a t .o  R e a l, a n t is  de dicho dia la so lic i
tud , á la que a com p añ arán :

Prim ero. La fe de b au tism o para acreditar q u e  
no exced en  de la edad de 18 año.s las a lu m nas, y  de 
la de 2o los a lum nos.

Y seguudo. C ertificaciones de los señ ores cu ra  
párroco y  A lcalde de su  resp ectivo  b a rr io , com o  
garantía de su s b u en as c ircu n sta n cia s.

Madrid 22 de D iciem bre de 1854. =  El S ecre
tario.

Los señ ores socios y  p en sion istas de la d is u e i-  
ta sociedad de socorros m u tu os de em pleados c iv i
les que quieran recoger los d ocu m en tos q u e p re
sentaron  para que se in s tru y esen  su s  resp ectiv o s  
ex p ed ie n tes , acudirán por sí ó por apoderado á la  
casa núm. 22 , ca lle  del P ríncip e, cuarto  segu n d o  
de s iete  á n u ev e  y m edia de la m a ñ a n a , y  de tres  
á cuatro y  media de la tarde en  e l térm ino  de ua  
m es , contado desde el dia de la p u blicación  de es* 
te a n u n cio , en ten d ién d ose q u e trascu rrid o  e l plazo  
señalado se abandonan los d ocu m en tos indicados.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las n u e v e  de la n och e.— F b -  

liuto, ópera n u eva  en  tres actos.
En el in term edio  del prim ero al segun d o acto  

La can tin era , baile en  un acto,
TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y  m edia  

de la tard e.—Sinfonía .— La h ija  del d iab lo , com edia  
n u eva  en  tres actos, arreglada del fran cés.— Los 
pastores en navidad, baile .— Músicos y  dan zan tes, 
sain ete.

Nota. Estando tomado todo el teatro para esta  
noche por la oficialidad de la g u a r n ic ió n , solo  se  
exp en d en  b ille tes  para la fu n ción  de esta  tarde. 
Las personas q u e g u sten  adq u ir ir los para cu a le s
quiera de las fu n cion es de mañana acu d irán  h oy  á 
la contaduría á las horas de costu m bre.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cu atro  y  m edia
de la tarde.— Por tierra  y  por m a r  ó el viage de m i 
m uger. disparate cóm ico n u ev o  en  cin co  actos.—
Caldereros y  v e c in d a d . sa in ete.

Nota. La función  de esta noche es de con vite ,
TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro  y  m edia  

de la tarde.— Sinfonía.— Un gallo  y  un  po llo , d is
parate cóm ico n u evo  en  un acto.— Tres m onos tra s  
de una m ona , to r b e llin o -n u e v e c ito -c ó m ic o -m ím i-  
c o -trá g ico -b u r le sc o  en  tres dep artam en tos. — La 
linda jereza n a , b a ile .— La boda del tío Carcom a, 
sain ete.

A las ocho y media de la noche.— 1S infon ía .— E l 
renegado 6 los conspiradores de Irla n d a  , m elodram a  
n u evo  en  cinco actos.— El o le , b a ile .— Haciendo la  
oposición.. .., proverbio n u evo  en un  a cto .—B aile  
nacional.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cu atro  y  m e
dia de la tarde.—S in fon ía .-J^ n íre todas la s  m u g e -  
res , com edia nueva en  tres actos.—G allegos y  g i
tan os, baile .— Sapos y culebras ó la v id a  del hom
bre m alo. a lelu ya  có m ico-b a ilab le .

A las ocho y m edia de la n och e.— S infon ía .—
Una virgen  de Murillo , com edia en  tres  actos.—  
F lora, baile.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro  de la  tar
d e .— T ravesuras de fíertoldo P ascual, com edia en  
tres actos.— Dijo M elchor, b a ile .— La m aja  honra
da , tonadilla .— Medidas e x tra o rd in a r ia s  ó los p a 
rientes de m i m u g e r , com edia en  un  acto.

A las ocho de la noche.-— Las m in a s de Polonia  
m elodram a de grande esp ectácu lo  en  tres  actos.—  
Dijo M elchor, b a ile .— La varita  de v ir tu d e s , j u 
gu ete  lír ico , de m agia.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cu a tro  y
media de la tarde.—Sinfonía patriótica.— Tres m adres  
para  una h ija , vau d ev ille  español en  dos actos.—  
Viejas y cuákeros, b a ile .— Los apuros de un g u in d illa , 
brom a popular en  un acto .— El buñuelo , sa in ete.

A las ocho y  m edia de la n och e.— Sinfon ía .—
A m o r , poder y  pelu cas , com edia en  tres  actos.—  
Una noche de navidad , b a ile .— Doña Toribia y  Don 
Celedonio, tonadilla .— Inesilla  la de P in to , sa in e te .

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro de la tar
d e .— Sinfonía.— La Cola del D iablo , zarzuela  cóm ica  
en  dos actos.— Baile.— P ab h to , d isparate có m ico-lG  rico , n u ev o  en  un acto.

A las ocho y  media de la n och e.—Sinfonía .—  
Catalina , aplaudida zarzuela en  tres a ctos,—B aile.


